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B E L A TOl 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

L^sleye? ór.dfne^.y .amir\cio^ qqe.bajaa de In
sertarse pii'IOSBOLKTISES OFICULKS se han de ©an
dar al Gefe Polffco respeetiTO, por cuyo conduelo, 
se pasarán ¿ los Editores de los mencionados pe* 
riMicos—Cfltfoi arden de 6 de Abril de 1833;. 

8 E PUBLICA TODOS LOS D I A 8 , E S C t F f O LOS DOMINGOS. 

Pr«oo a* .«.«rioíoo.—En eata capital, llevado a domicilio, 10 ra. men
suales anticipados; fuera de ella {'i rs. ei .oies; el trimestre; 72 el s e 
mestre,; y 144 por uu ajjo.—Se a<lmiteususcrick>ne¡> Madrid erj las oficinas., 
del .B.olkti.i, cal)e dé la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera dé 
esta capital directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abunoeu sellos.—Uu número suelto 10cuartos* 

AD VfiRTENCl JU&QITORI a u 

i iLis disposiciones de las Autoridades, esc«pto Iivs 
/ que seap,á imUapcja^df} par^e no i^bre, se inserta

rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al' servicio nacional, que dimane délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán s i 
Inaercion. , , 

materias reservadas á las Auloridades 
del orden administrativo conforme á las 
disposiciones sucesivamente citadas: 

2.* Que siendo reclamado este ne
goció por las Autoridades administrativas, 
para tratar y resolver las indicadas cues
tiones hay que atribuir su conocimiento á 
las mismas, no resultando, como no 
resulta: en el presente caso,: ninguna 
cuestión de interés privado, por,, cuarto 
la que se préstala cou el carácter de ser
vidumbre osa todas .luces una cuestión 
de tránsito por una v¡a pública; 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de lá Administración. , 1 ^ 

Dado en Palacio á cinco de diciembre 
de mil-ochocientos sesenta. — Está rubr i -
-cado de la Real.mano.—El .Minian» «le (a 
Gobernación , José de Posada Herrera. 

PRIMERA SECCIÓN. 
, \ ,i 

P A U T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO ÜB Ml-

KISTROS. 
S. M. la Reina nuestra Señora (quo 

Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en su 
importante salud. 

flINSTERl7tó"¿r GUERRA. 

Oofia Isabel II, por Id gracia de.Dios 
y la Constitución de la Monarquía española 

'Reina de las Espaílas. 

plir y ejecutar la presento lefén todas sus 
partes. 

Dado en Palacio á diez y siete dé di
ciembre de mil ochocientos sesenta.—Yo 
la Reina.—El Ministro de la' Guerra^ 
Leopoldo O'Donnetl. 

DoOa Isabel 11, por la gracia de Dios 

£ ,la Constitución de la Monarquía espano-
i, Reina de las Espadas. 

A lodos los que las présenlos vieren 
y entendieren, sabed: qi¿e,J¡asjCQJuj$ han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente. 

Articulo único. Se concede' á' doña 
-María y doña Isabel Ibanez y Pavía, liijas 
de don Juau, Capitán que funde Infantería 
la pensión vitalicia de 2500 r s . anuales, 
la que disfrñlí r i pbr completo la que so
breviva |al fallecimiento de la otrn. 

Rtr fento, 
Mancamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Gefés, Gobernadores y demás 
Autoridades, así c'vilcs corto militares y 
eclesiásticas de cua quier dase y diguidad, 
que guarden, y hagan guardar, cumplir 
y. ejecutar la pre¿eute ley en todas sus» 
•partes. 

Dado enrfflactó á!tféz y siete de di
ciembre de pilt ochocientos sesenta.—Yo 
U Reinal—El Ministro de la Guerra, 
ÉeopoldejO'Donnell. 

Dona Isabel II. b o r l a gracia de Dios 
^ l a Constitución dejla~M$uarquía espadó
la: Reina de 7laS Espartas. 
3 A todosios^ueflas^reseptes vieren y 
eStendierea, sabed: ojee-la* €órtey-hirn 
uecrelado y""Nos sancionado lo siguiente' 
-¿Articulo i ." ' ; Selconcede á dofta Ade-

laida y dofta Julia Lorenzo ¡y Azcaya la 
pjsnsion de 15.000 rs. (rae disfrutaba su 
pltíre el Tenieñe general don Manuel Lo* 
ronzo. 

Arl . 2 / Todo 11 li$wpo| que dichas 
señoras estén ni el rocepe esta pensión 
dejarán de perábir a orían lad de i0.000 
reales de que añora están disfrutando. 

Por tanto, ^ 
Mandamos 1 todos los Tribunales, 

Justicias, Ge fes, Gobernadores y demás 
Auloridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum-

Arlimlo único. Se concede á dona Jo-
sefa A bella, viuda del Coronel graduado 
dou PeJro Veíanle y Castañedo, la pen
sión de bOQO rs., a'nuales que al citado 
empleo corresponde por el reglamento del 
Montepío militar, y con sujeción á las 
prescripciones del mismo. 

Por tanto, 
Mandamos á tolos los Tribunales, 

Justicias, (jefes, Gobernanores¡y v deíüas 
Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier ciase y digni
dad, «pie guar.^enj. . ( í a g a ^ u á r q u o . 9 . u r a " 
plir y ejecutar la presente ley en todas 

Dado en Palacio a dioz y sidl^.de d i 
ciembre de mil /och.octenlos sesenta.—Yo 
la Reina.—El Ministro de la Guerra, Leo
poldo O'Donnell. 

. ... oj nu^tta düOuíi oí' oí.»: RVYC \B ne j 
~~ .tuj-yniíl 

A'timcro 2.—CIRCULAR. 

Excmo. S r . f W S f ^ m t s t r o de la Guer
ra dice boyal Capitán,Gerteral^residente 
de la JtmUt encargada, de la: distribución 
de donativos, lo siguieule; 

De conformidad con lo numife^fenlo 
por Y. E . á este MmisVarip.en comunica
ción de ayer, la Reina (Q. D. G.) se ba 
servido ampliar hasta el 31 de .enero peót 
xinio el plazo para que los heridoa é;ift-r 
útil raidos y fduútía$ í4e.'l.0fe fallecidofj.en 
Álfica puedan solicitar las dds,pagas qu« 
se rá mdarou disliibuir: por Real orden'do 
21 de junio tilliaio. 

De la de Si ÍÍLf comunicada {¥>r .dicho 
seftor Ministro, lo traslado a V E. para 
su conocimiento y efectos corre?ipoadíenT 
los. píos guarde 4 Y, E. muchos.aaos. 
.Madrid 15 de diciembre de ÍSUW.—líl 
Subsecretario, Francisco de üzláriz.—i 
Seftor 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

RfTAL DKCRKTO. 

jBn e | espediente y aulas: ¿..compOT 
tencia suscitada entre el Gobernador de 

la provincia do Palencia y el Jaez Ai pri
mera Instancia de Saldafta, de los cuáles 
resulta: 

Que Tomas y Esteban Fernandez in 
terpusieron ante el referido Jaez un Inter-
'dicto contra Julián de la Fuente, pidiendo 
que se sustanciara sin audiencia de este,' 
en queja de que una pared que el mismo 
habia levantado al frente de las casas- de 
los querellantes en el pueblo de (Justillo 
do la Vega les impedia la servidumbre 

3ue siempre tuvieron de salir y volver 
esembarazadamente con sus carros car

gados para llenar y desocupar los pajares 
de las espesadas casas: 

Oae admitido el interdicto conforme 
é¿ lo solicitado, y recibida la Información 
que stj presento, el Gobernador da la pro
vincia, esoíludo por Julián de la Piibntó, 
requirió al Juez de inhibición, invocando 
ta ley de 8 de enero de 1845: 

Qué CA Juez resistió el requerimiento 
en consideración á qae no habiendo 
mediado providencia administrativa ni 
$ a m impedir ni para autoriza*''!* Cons
trucción de que se trata, quedaba e s p e -
dita la jurisdicción ordinaria en el Cojao-
cimiento.de la cuestión de servidumbre 
que se agitaba en este negocio por medio 
de una acción privada ¡Üntrei personas 
particulares; 

Y que el Gobernador, conforme con 
el Consejo provincial,, insistió, en esta 
tcompetencia, invocando nuevamente .álri» 
-buciooeg de policía urbana, y en atención 
á que está levantada en terreao de una 
calle pública la pared, causa del despojo. 

Visto el irt. 74, párrafos segundooy 
quinto de la ley de 8 de enero du 1845, 
en que se encarga á los Alcaldes, hijo la 
v^lancja de|la Administra .¡oí supeoiór, 
el cuidado de U conservación de las Qjtygag 
del comen y de lodo lo relativo á policía 
urbahay rural: 

\ i s t o e l a r t . 8 1 , párrafo cuarto de la 
misma !e>, s y - u a el cual los AyunUi-
mtenlos deliberan, eoufonuáudose con las 
leyes y los regbmenios, acerca de la for
mación,)' alineación de las calles, pas^tOíoS 
y píalas, siendo ejecutorios sus acuerdos 
sobré estas materias, con ,1a aprobación 
del Góriérnador de la provincia ó del Go
bierno en su caso: 

Visto el art. 7.° de la ley de 2 de 
abril de IS ' t . j que encarga a los (¡efes 
políticos (boy Gobernadores)la vigilancia 
é Inspección de lodos los ramos de la 
Administración, comprendidos én/" VI 
territorio de su mando: 

: Considerando: 
1 / <Jue el hecho que ha ocasionado 

esteróíflpefenciá, y que consiste en haber 
levantado una pared en terreno de una 
calle pública, da Jugar. 4 cuestiones de 
polioU: urbana,, y relativas a- U forma» 
cion j alineación de calles y pasadizos; 

' t o ^ f f e R Í O DÉ LA GUERRA Y 0 L -

FOMENTO.—Isla de Cuba.— Real órdeni 
• ( •' '«'W Sur,í|;idci6<| 

E.xcato. S r . : En vista de lo propuesto 
por V. E. en carta n ú n . \T;J de 12 (fe 
setiembre de 1857, relativamente al esta
blecimiento. ^¿roViaonal en esa ciudad de 
un Observatorio físico-meteorológico; oído 
el Real Consejo dé ¡instrucción pública, y 
de acuerdo eon ̂ eLConsejo de Ministros, 
iaifteina (L>. D. G.) se ha dignado dispo-
oén lo'siguienU: 

Primero. Se crea definitivamente eu 
la ciudad do la- Habana un Observatorio 
físico meteorológico, bajo la inmediata de
pendencia de Y. E., debiendo establecerse 
ehi*I'local queso juzgue uta? p iopol lo 
que pueda IIenaj; su beatífico obj. ta. ^ 

Segundo. Este Instituto se compondrá 
de un Director con 5t)ü0 peso» d" sucddo 
atíbali de u n Ayudante primero con Í20Q, 
ü V u a Ayudante segundo/con iO»U), y de 
un Cooserje portero cou 

Tercero . . Se asignan para comprable 
loa instíxiaiealos .y aparatos adecúa ios á 
los fines del Observatorio 4Q00 posos por 
una sola vez, y 1000 pesos anuales para 
atender á la :censor*acial) y mejora de 
aquellos, y á los-deiuas gastos, del mate
rial,dol eatablecimienle, incluso el d e j a 
públicacicade ,iia KFLMRH en que se con
signen las.larcas det «feismo, á Uu de W -
durlo distribuir á las corporaciones cienl(n-
caslde Jíípafla^y del estranjeio. 

Cuarto. Las obligaaioues (iel D.irfictor 
y empleadlos, los trabajos, peí Observato
rio, la disciplina y; el redime» del mismo; 
se sujetarán á lo dispuesto en el adjuuto 
reglauteDle. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondiente*. 

http://cimiento.de
file:///istoelart


. o m é * o r í / .o-ídíii:,ioiTbi?T5^9Vdul 
Dios guarde:'» V. I? muchos anos. Madrid | Art. l o . La relación anual ser 
8 de diciembre de 1860.—O'Donnell.— 
Señor Gobernador Capitán Geaernl de la 
isla de Cuba. 

R E G L A M E N T O ^jp^ 
P A R A KL R É G I M E N D E L O B S B K V A T O I U O T Í S I C O 

M E T E O R O L Ó G I C O M : I.A B A B A D A . 

C A P I T U L O I . 

Objeto del Observatorio.'*? 

^> Arlíoi^lo \ .* Tiene por objeto el O b 
servatorio, ademas de los trabajos consi
guientes á estos importantes establecí* 
míenlos, consignar lodos los dalos científi
cos que puedan euñquecer las ciencias en 
las posesiones españolas de América. 

„ ítl Arl . 2.° Se harán diariamente en este 

nes barométricas, termométrieai/ tmlro 
métricas, pluvioniélrical, eleclromélricas 
y áoanométricas. 

Art. 3.* Las observaciones tormomé-
tricas se harán al sol y á la sombra, lo 
mismoque en exposiciones ventiladas y sin 
ventilación. 

Arl . 4.* Se harán con particularidad 
observaciones olectromélricas durante las 

' 'tempestades, 
Arl. 5i" Etí las observacionesanano-

mélrtcas se calculará la fuerza, la dura
ción v la velocidad del viento; ' \J¡ 

• Ar t . t í . 0 Kn las observaciones tódro-
. métricas se calculará' la tensión de los 

vapores atmosféricos. 
Art. 7.° Si» describirán siraélricamen-1 

le los huracanes": Se anotarán .las tflrjnadas 
y casos de rayos rjue sucedan ovi la llábana, 

"1er mismo que los relámpagos sin truenos, 
y truenos sin relámpagos. Se-averiguarán 
y con* ¡guará o los;casOs'do grao izadas. Se 
dará la relación do los terremotos aconte
cidos en cualquier punto de la h^ftottf lo 

Art. 8.° Kn ciertos dias del ano, se-
fialadoscn la meteorología |>or la aparición 
del mayor número do estrellas cadentes, 
se liarán durante toda la noche las obseK 
vaciones que requiera este órüea dé fenó-
menos. 
r>¿x Se dará cuenta del estado del cielo, se 

-estudiaran las \nubes y se determinarán 
gus formas y dirección. 

S anotarán los meteoros lurainesog 
.ponocidos. con los.nombres, de arco-iris, 
paraliias, luz zodiacal, ele. 

Art. 9.° El ano meteorológico empe
zará en 1.° de diciembre como es cosíum-
breen Europa. 

C A P I T U L O I I . 

Del Vinctor. 

Art. ÍOi El Director es el Gefe del 
Observatorio fiíico meteorológico, v ctínu 
tal tiene atribuciones propias en lodo lo 
relativo á las operaciones y trabajos cien
tíficos que se ejecuten en el mismo. 

Art. 11 . Dependerá: en lodo lo que 
tenga relación con las aplicaciones, male» 
ríales de la ciencia, del Gobernador Capi
tán general como Vice-Ileal Patrono do 

•GOU oíaaiIiVi 

paQadade notas iastruclivas y comparado 
neg con los aflos anteriorcs^scnalando las 
causas probables de los acontecimientos 
estraordinarios. 

Arl. 16. Todos estos-Sitos v con las 
tablas y los informes se pasarán á la So
ciedad económica de Aungos del País, á 
fia de que pueda publicarlojj^ín sus* ana,' 

Art. '17. En los casos estraordinarios 
de epidemia, in forma^ el..Director coa 
destino á los anales de la Sociedad Bc?rnó.> | 
mica, acerca del estado normal ó anormal 
de la atmósfera. 

pond 
bal 

•~i> "•- iib •. milpa 
rica para poder con su consulta mantener 

a n . z o , pues cieDerT s e r 1 de cuenta "del" 
Director. 

Art. 29. Las ausencias del Director 
no d e b e i ^ dilatarse por mas de cuatro 
meses, y solo podrán esceder de este 
tiempo cuando la comisión sea pon encar
go especial) w l Gobierna. 

Art. 50. Siempre que el Director ha
ga una eseursiun científica, presentará á 
su vuelta uni-jnemoría circunstanciada de 
cuantas obserTaciüiies' y trabajos haya 
practicado 

nh^ervacio- h e : i t n i v c l d c l o s P r n ^ P ! ; n s h T T 1 C Í T Í ' Instituto, y á.hferenteshoi-as,ODservac | ¿» c o n m a c i „ r l u s o l l l ( > ^ m 

fenómenos generales, como son los-que 
dependen de los vientos. ¡: ,UJÍ4 
"opA(t -*9. Observará la emigración de 
las aves palmípedas y de ribera, am.látuld 
el' día y tabora que pasan por la Isla y la. 
dirección que llevan. Hará las mismas obv 
servaeiei jes-^wwlo-es^-aves-^uelvao á-

Arl. 12. Ks el inmediato responsable 
de todas las maquinas y enseres del Ob
servatorio, á cuyo efecto deberá, firmar 
un inventario <li dichos objetos, que ge 
archivará en el Gobierno guptrior civil, 
remitiéndose un duplicado á la Dirección 
general de Ultramar. 

Art. 45. A fin de cada mes remitirá 
el Ditector al Gobierno superior cifil de 
la Isla un estado de sus observaciones, 
presentando la tabla diaria dé las mismas, 
calculado el término medio; y. á fin de acó 
un resumen de dichas observaciones, in 
"clúyendo igualmente el cálculo del termi
no medio de los doce meses* trascurridos. 

Art. 14. Para que ei informe men* 
sual del Director abrace cuantos adelantos 
haga la ciencia, cuidará de imponerse de 
todas las novedades meteorológicas acae
cidas en los diferentes puntos de la Isla y 
de las Antillas; 
. M J ü j l t ' f l ' M J ^ j - i ^ j tí}hv\fj T o m s i i j i e j o n o * » 

las regiones del Norte, 
hq Ati.\3Hi l'.Eo geueiál hará; Umbi^a.ie) 
Wrecloií todas Aas o^sorívadionesrque pue> 
dan conducir á fijar la topografía; <uj&dia y 
agr ió la del 'país, y ^ ocupará^ eiKpuant) 
gus atenciones se lo permitan, en todo lo 
que interese á la física en geuernl del glo* 
boeiv las; regiones inierlropicales. 
nifeAíl -21- El Dir.eelor: reunirá todas, 
las-íobservacionea. hechas fiaala/aWfiáio-; 
bre la meteorología cubana diseminadas 
en varios libros y puriódioos, y acerca de 
su i cómputo hará las observaciones o\m> 
tunas («ra enriquecer los dalos científicos 

¿que¡ vaya adquiriendo el Observatorio 

Art. 22. Reunirá también, los dalos 
quesirviin á calcular la influencia del des-
Aftenle-so el aumento o dismiuueioade las 
aguas db lluvias y en la lumperaturanu'e 
loa lug&reís desmontados. 
. : Art. 2 5 . Entro las comunicaciones 
meteorológicas que el Director dirija al 
Gouierno superior civil para ser incluidas 
en ios anales de; la Sociedad económica, 
incUcará las que son de un interés parli-
cnlar para los que cultivan la ciencia, y 
con ellas se fqrmará u a Bolulio muleoro-
Jógicoiqíie la Sociedad remitirá á las cor
poraciones cieutílicas uacionales y eslrau-
jeras. 

Art. 24 . El Director estará obligado 
á esplicar un curso anual de meteorología, 
ora en el edificio en qué osló situado el 
Observatorio, ora en la Universidad, ó en 
cualquier otro establecimiento público, con 
acuerdo en este Ultimo caso del Goberna
dor Capitán gonoral como Vice-Heal Pa
trono de estudies: Evacuará también los 
informes que el Gobierno le pida, y se en
cargará de las observaciones y trabajos 
especiales que lé encomiendo. 

Art. 2H. Siempre quo por algún 
acontecimiento especial y que intereie á 
la ciencia' disponga el Gobierno que wl 
Director haga viajes á cualquiera de las 
naciones de Europa ó América ó al in< 
teriur de la Isla, el Director está obligado 
á preslar esle servicio. 

Art. ¿6*!. En estos cases recibirá una 
gratificación de viaje, que se señalará se
gún la importancia que aquellos tengan. 

Arl. 57. También podrá el Director, 
por amor á la ciencia ó por considerarlo 
convenicDlo para el esludiojde las varia
ciones atmosféricas y den]3S, ramos de 
ella, solicitar una salida anual á algún 
punto de Europa, América ó del interior 
de la lila. 

En este caso deberá esplanar su pen» 
Sarniento en el escrito solicitando la auto
rizaron al Gobernador Capitán General, 
el tual resolverá oyendo á la Sociedad 
Económica. 

Arl . 28 . Para estos viajes no se abo
nara la ¿ratificación á quo se refiere el 

C A P I T U L O I I I . 

De los Ayudantes. 

danto •mere* t., 
i ^ o ^ & % f t G d b i « n f t ^ ^ p u f c s f e \ ) l l 

Gobernador Capitán General, oyendo al 
Pirector-tlel Ob3ervateHo,-y ^segundo-á-
propuesta do esle por el gobernador Ca
pitán general. 

Arl. 52.-oiLQS,AjwJantes eslarSn á las 
inmediatas ordene* del i Director, j¡{ le sjij* 
cederán j>or el orden jerárquico eslable-: 
Cido para los demás funcionarios públicos. 

Arl. 53 . Los Ayudantes, adornas de 1 

practicar, cuantos, trabajos les ordenc-d. 
Director, como Gefe superior de los mis-
anos; le ausijiarán en las observaciones 
norarias'y en caánfas operacioriíes5|ayin 
,1a presencia de dos observadores de dia'ó 
de noche, ya simultáneamente en una 
ínisma lopalifJad, ya en puntos diversos. 

Art. 3 4 / También estará á c,ugo de 
los mismos el atender a la parle mecánica 
de las aparatos gráficos, cuidaudo de que 
funcionen con regularidad. 

Arl. 3:5. Ueihieirm a cifras cada vein. 
te y cuatro, horas las observaciones) hora
rias, que suministran las curVas1 del arrA-

'nórnc|ró;'Hét.•barómetro y del termómetro 
gráficos, comparando estos resultados con 
el de l'ns demás instrumentos, agrupando 
el conjunto considerable dé*observaciones 
hechas diariamente por medio d e estados 
numéricos diferentemente combinados, 
consignando después en otros registros las 
deducciones teóricas que ite ella* se'tul* 

pmerad sacado, y finalmente, poniendo es 
tas indicaciones en paralelo con las de los 
dias anteriores,y siguientes; todo con el 
objeto de seguir la marcha de cada fenó
meno ó.'rdél conjunto de ellos en sus di 
versas evoluciones horarias, mensuales, 
anuales y hasta seculares. 

Arl. 50 . Será circunstancia necesaria 
que por lo menos uno de los dos Ayn-
dantes sena escribir al dictado en lengua 
francesa e Inglesa párá llevar la corres» 
pondencia'del Ditector, o tomar copia dc 
las cartas eVcritas por el mismo. 

Art. 37. Los Ayudar,tes alternarán 
en el servicio de noche según lo acuerde 
el Director. 

" f c A T I T U L O IV. 
De/ portero. 

uJnAVte 3 8 . Rl portero^conserje será 
nombrado pop el Gobernador Capitán ge
neral á propuesta del Director. 

i r t . 3ü. Tendrá suresidencia fija en 
el Observatorio, y sera responsable dé 
que nadig penetre en el local de las ope
raciones científicas sin permiso del Di
rector. 
•:•> Art. 4 0 . Estará á su cuidado la parle 
material de limpieza de instrumentos, en 
la forma que se le prevenga por el Di
rector y por los Ayudantes. 

A r l . 4 1 . Vigilará por lodos los efec
tos del &bservalorio, según es consiguien
te al cargo que desempeña. 

Arl. 1% Estará' á su cuidado el 
alumbrado y todas las demás faenas ma
teriales qne le encargue e l 1 Director y 
tengan relación con el establecimiento. 

Arl. 4 3 . Los sobrantes que resulten 
de la congigpacion para gastos de mate 
rial, se aplicarán á la mejora de los ins^ 
trumenles y á la compra de dichos nuevos, 
debiendo ser propiedad del Observatorio 
lodo cuanto se adquiera, y remitir un du
plicado del inventario de (a existencia de 

íñslruméñfbsy apáralos a la Dirección ge
neral de Ultramar. 

Art. 4 i . La compra de instrumentos y 
aparatos deberá justificarse con la corres-
pondientejCuenla de su inAer*ion, remi-
liendo ¡ M í m e n l e un duplicado á la Di
rección general de Ultramar. 

Art. 4oi Será objeto de un reglamen
to formado por el Director y aprobado por 
el Gobernador Capitán General, cuanto 
concierne al régimen interior del cslable-
c imren lo ^ J 

Madrid 8 de diciembre de 1860.— 
Aprobado por S. M.—O'Donnell. 

SEGUNDA SECCIOiN. 

G O B I E R N O ' D E L A P R O V I N C I A D E 

er.L'SIDKNClA DE LA JUNTA Pf iOYINCIAI*BKLCEN

SO D I POBLACIÓN. 

ibmoloiT'u: »oi Mio)!ti3 wl b tfrwM aa 
Circular: 

En estos momentos conocen ya las 
Juntas dc partido y las municipales del 
censo de población el número de cédu
las de inscripción entregadas y recojidag 
para forman eLGanso geiyjraj. 

En nr&fisfefcuMncia, yá ' f in de poder 
apreciar los trabajoS"ilevados á cabo en 

distribución y rac^ojura de Tas espresadas 
cédulas, es indispensable que los seftores 
Presidentos de las indicadas Jimias me re»» 
mitán ;\ correo seguido , si es posible, ó 
á mas lardar al inmediato, un estado, lie*, 
no con arreglo a I modero tpie vá á con
tinuación de esta circular. 

Escuso recjomdüdar_.llos señores Pre* 
sidenles de las Juntas, que todos I w Ira-
bajorf del G^nso^n'OTgeMlsínios, ' y que 
no admiten retardo alguno. 

mayor escrupulosidad, de comprobar mi
nuciosa y detemdameuló la exactitud de 
los datos consignados en las cédulas de 
inscripción. 

. Madrid; 26 de diciembre de 1800— 
El Marquéi de la Vegaide Ar,mijd.'nol> ;,b 
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QUIMA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN* PRINCIPAL DE PJ'.Ol'lEDADES Y 

OBAECUOS DEL ESTADO DK LA PROVINCIA DF" 

MADRID. 

Se advierte á tos rematantes de fincas 
;y redimenles do. censos, (jiré tengan ya 
en MI [xxl-r ó huyan ya entregado en' 
esta Administración los pagaréscorrcspoi). 

¿dientes, pura preparar ol pago de iosire*; 
mate*ij6i)¿e—la5!C'&J»i|flidoes ape lea per 
tenezcan, quo'eslan-en la obligación;» de ; 

•presentarse á satisfacer la décima parte al 
QQOlado é ingresar los referidos pagarés 
'dentro de! mes dé la focha, pues Como, 
efectos timbrados que son "estos últi
mos í-ara .-í servicio del corriente año,no 
pueden tener aplicación en el/prpxjmp de 

r !86 l#y<por lo tanto los. que aplacojlc-elI 
pago mas del 31 de este mes quedarán 
o b l a d o s Vi presentar los pagarés dol ano 
de ÍSfiJ, que al efecto corresponden 

'*s;Ma'dr11 23 (le diciembre de ISoOVrí-
Rafael Gclabert y flore. j 

SE m 6KCCION. 
-i—. —i 

" DIRECCIÓN C^NKRAL TIF. OBft'AS I'líULlCXs. 

aol »V ?uíofto'ewlac .mnm» ¿»;J ,*>'!ohUu;q ¡ 

Esta Dirección general ba señalado el 
dia 18 de B ero próximo, á kis doce de BU 
manaría, para la adjudicación en pública 
subasta del ;irrif;ji(io del'portazgo de Lar
dero, situado en la carretera do Soria 
6 Logroño, por tiempo d» dos años y 

-cantidad menoi»ndini;ible de 16.380 reales 
velkn en tiadvi uno, que-os el precio del 

-actual arriendo, en la inteligencia ¡de que 
segua 1.) dispuesto por Heal decreto de $9 

* de agosto de 1851), el arrendatario cobrará 
' los derechos correspondientes por los tras
portes de trigo fie todas clases , incluso el 

• roezcladizo, de centeno y del maíz ó panizo. 
La suhasta.se celebrará cu loS términos 

'prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio d e F o -

; i i iento , y en Logroño ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, ba.lándose en ambos 

Juntos de manifiesto, para conocimiento 
el público, el arancel, pliego de condicio

nes generales, la IfístñSceion de 22 de fe-
' bféro de «1849, y las leyes de 29 de junio 
de 1824 y 9 de julio de 1842, cuya obser
vancia, asi como la de cualesquiera otras 

'¡disposiciones generales ó lócale* que pue
dan existir, es obligatoria con arreglo á Ib 
prescrito en el arancel y en la condición 15 
del citado pliego. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, «arreglándose osadamente 
al adjuntó modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 4.145 rs. vn. , en dinero ó acciones de 
caminos-ó bien en efectos de lu Deuda pú
blica'al tipo que les esta asignado por las 
respectivas disposiciones, vigentes, y en los 
que-no lu tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia antorior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documentó que1 acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción, 

En «1 caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡gualas se celebrará^ única-* 
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción. La primera rae-
jora admisible para l.i licitación abierta, si 
tuviere lugar, será la del medio diezmo 
por lo menos de la canlidad ofrecida en 
dichas proposiciones, pudiendo ser las s u 
cesivas á voluntad de los lidiadores, no 
bajando de 10») rs. vn. cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual 
tiempo y baj» las propias condiciones, 
tendrán lugar los remates para el arriendo 
délos portazgos siguientes: 

Las Goteras, situado en la carretera de 
Soria á Logroño, en esta corte y en Logroño, 
por la canlidad de 9.75Ü rs. vn. anuales, 
debiendo ser de 2438 es. la que ha de con-

..JZIMFTMmMWb >LOA\&. partj 
s ubasla.. m*S*ii >A I 

-)I> EHS&fÍP¡ol,!'situado en la carretera'do 
Madrid á Cádiz, en esta corte y cn-G6r»iobii, 
por lia cantioadule 92.200 rs". vil. mídales, 

"debiendo i r JRÍWMG la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte 
en lakubjísiai, . 

iMadrjtt, 15 du diciembre de 18601—E|j 
Director.'general de Obras públicas j Jos# 
Franciscb'de^Ui ¡a. 

Modelo de proposición:11 

.bi ,b¡ o s obIRIOH'osjr.lii ' iUJ 
«bntócaífcl»., *fefa t r :FÓI>i BÓbálfdS 
j^ntfljada <^ei, anuncio .publicado con fe-
( cúa de lo .!-• diciembre de 1860. y de. las 
^oéfdidBhes^r requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública stftbslá! «fértífc-

,riei¿u#.porrdos años del. portazgo d*M 
> I P ™ - " — 

arrien 
•dos 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el. 
tipo fijado, poniendo la cantidad en letra.) ' 

. o W i Ü t a & a yTIRINA dol-propoueíncVUrc 
amLflocnJf .S ob & 3 i 

En virtud ile lo dispuesto! por resolu
ción sup rior de 11 dw este m ^ l ^ S t ^ JP\-
reccion general ha señalado el'dia/4 qe,eiíc-; 
ro próximo; ¿ las doce de su mañana,' para 
la adjudicación en pública subasta del su-j 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 1S do mar
zo de 1832, en esta corte anu la Dírepcion! 
general,do Obras públicas, situada en el; 
local que ocupa el Ministerio de Fomen
to , hallándose en la portería mayor del 
mismo, de manifiesto para conocimiento 
del público, ul pliego de condiciones, mos-j 
truario de las difsrenlesclases de papel , y' 
el presupuesto á qué han de sujetarse los' 
lidiadores, además de las generales sobrc> 
contratas de obras públicas aprobadas pon 
Real órdejiíde 18 de marzo de 1846. Los 
precios tipos de cada claso de papel se de- ! 

si"tinn en e¡¿presupuesto total, importante 
'49,t4í^rs ; , sobre ct cual vertirán las pro
posiciones. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la1 canlidad que lia de 
«ppsignarse previamente cornos garantía 

Sara tomar parte en esta subasta, será de 
.300 reales en dinero ó acciones de ca

minos, ó bien en electos de la Deuda públi-, 
•a al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y én los' 
que no lo tuvieren al de su cotización en la! 
Bolsa el dia anterior al fijado para la subas
ta; debiendo acompañarse á cada pliego el 1 

document • qrié acredite'haber realizado el 
depósito del modo que previene la reierida 
Instrucción. 

Ku el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales., sw celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, fijándose la pri
mera mejora en 100 rs. del presupuesto 
total, y quedando h s demás á voluntad de 
los lidiadores. 

El contratista aumentará el depósito de 
2300 rs. hasta la cantidad de 5000 reales 
cuand > se estienda la escritura. 

Madrid 20 de diciembre de 1800.—El 
Director general du Obras públicas, José 
Francisco de liria. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de l 
enterado del anuncio publicado con fe
cha de 
y de las condiciones. > requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta del suministro de empapelado de 
las oficinas y habitaciones le la nueva Casa 
de Moneda y timbre de esta corte, se com
promete á tomar á su cargo este, servicio 
con estricta sujeción á los espresados re
quisitos v condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo o mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre-
tú determinadamente la cantidad, escrita en 

le^Va.ypornK^uea^élcohipríBbeJe o\ pro
ponente á la ejecuciogrdd las, obras). 

Fjtdmy l inca del proppjicaíü. 
: S£ oby fttlM-——.„• • 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Palacio. 

En virtud Thrprovtdencia dictada po 
el señor iloo Lu s Abrcoa, Juez; de prime 
ra instárferHÍel ViistrAo de • PMtá&o de as 
ta corte, reírendaJa-del Escribano de s 
número don Miguel del Castillo y Alba, se 
convoca á JyJító^'^á^r^éeilores de la tes
tamentaria dé doña Tsahef Here.ha para 
que (jonc/^ap]^l¡n^pih«^wenu>|le un sin
dico; y para que tenga efecto.sé señala el 
dia 28 del corriente, a las d u c de su ma
ñana, en la,audiencia de S. S. Madrid 21 

'do'üiclembrede í8»',0. —C:\stillo.—i03.9-
LÍ.. { Ol'ilfc 2í;I t 9)(|'jn'i00 I'J» C- fill) 
AIIUIO .Oí .mtio i>r»^l na cod'joíT el ub 
«nwi ,omin^i A) uitr-. ob TÑ*RNCO ,obn*»j§*ft I 

En virtud de providi-ncia ilel señor 
;don Luis Alaícoh; Juez tle primera ins-
tancia di'esta villa, fefren+lada del Escri
bano del número de la misma don Jacinto 
Revilio, se saca á pública subasta una 
suerte de tierra, lérafrio~de Veléz Mála
ga, situada en el j>arage de las Aranza-
das, conocida por Asilla de Corona, perte*, 
n e c i q í t p ^ . PWO -de rArro$o, da ¿Jberos, 
compuesta de "io- obradas" plantadas de 
vina y postura moscatel con algunas hi
gueras y varios olivos pequeños: nueve 
cajones de toldo para ñas ero, c o n s u , c o j -

'reípóndicnte madera y casa de teja do 
dos cuerpos ¿n tajo, corral y tinado con 
un horno de pau cocer, la cual linda con 

Lagar llamado de Vas Leonas, José Sán
chez, llrirums y otros: lasada evi Ja cantU 
dad de 35.500 rs Y para su remate se ha 
señalado.el .dia I \ de enero próximo, á las 
doce, en la audiencia dé i . sita en el 
piso bajo de la territorial tle esta corte. 

1040, 

Juzgado de primera instancia del partid» 
de Chinchón. 

>sS y R ^ t l i t ó l A « t o i o n s S a o l VIL*! 
Én el dia 7 dol actual fué estraido de 

las aguas del "rio Tajo en jurisdicción de 
Eslremera el cadárer de un hombre hasta 
ahora desconocido, cómodo 40 ano9 de 
oilad, estatura cinco pies algo mas, pelo 
negro y largo, Vestido con pantalón de pa-
lencur oscuro, olro de primavera par? In
terior azulado ü cnadrod, chaleco color de 
clavo oscuro y chaquetón de alpaca ceni* 
zoso. Se ignora quién sea y con el objeto 
de identificar sq persona se inserta el pre
sente para que los señores Alcaldes del 
pueblo donde falle algún sugeto de las 
senas espresadas lo pongan en conoci
miento de dicho Juzgado donde se íófh 
Iruyó causa con tal motivo. 

Chinchón 20 de diciembre de 18G0.— 
Victór Lopeí de María.—Por su mandado 
Nicolás Segotia. , » 

luzgado de primera instancia del distrito 
ie Palacio. 

En rirlud de providencia dictada por 
el Sr . don Luis Alarcon, Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de.esla ea* 
pilal, refrendada del Escribano de su nú 
mero don Miguel del Castillo y Alba, se 
cita, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á uu censo,de tiüOO marave
dises de capitel, impuesto con facultad 
real sobre los bienes del mayorazgo que 
fondo el Excmo. Sr. Cardenal Giménez de 
Cisneros, en favor do los fundados por 
don Diigo y don Gerónimo de Barrionue^ 
vo, y la responsabilidad que sobre e| juro 
número 5 de (l6s que,componen la adjunta 
relación, y los cuales se hallaban hijjplo-
cados al esplicado censo para responder 

jteMesjlnipeüO d^!a.¡roCopioria de sisas 
¡de esta villa; áca rgó le donfranciáco Pos» 
.leí o de Varga, ilusd>bba0bd;ó Ít3o-2' has-
itft On.dol .tle .iófla,'para :que al término 
de.2.0 dias coiuparezci ante este Juzgado 
y. jiácribartía a.usar del derocho de q u e á e 
crean asistidos, bajo apercibimiento do 
\ji C A N I I M . N I • M > , I M J i * I p[ I L I O I Í I O . 1 1 ' J 

que no haciéndolo, les parara el perjui 
que haya lugar. . | f 0 l - - . o l l iTw 

uiĉ io 

Relación do los juros. 

l .° 623.SÍS márt&eilises dementa 
anual, situados.sobreí lalafeábalas de* Ta
layera y | \ v U í ^ en cabeza^ de "dona* Ana 
de (Sne los , como páseedoT de lmayeraz» 
go ftBdalo por el Bxomo -Cardenal 
GimfeezJde (asocrost p i ^ ^ v ^ e ^ j o j e c h a 
20 de ocfub're de \iYi'i\ el cualprocéíle de 
o l roJ i ro l iuSJ i^W en ciruSzajie Aok ¡to~ 
n¿to 6¡mfenez;d« Cisperos por privilegio 
S á í d f f n i a y o d l o l 3 . 

2.° lOo.ÓOO matavedises de renta 
anual en'cabeza de dona Ana de Cisneros 
y Giménez, $ obre las alcabalas ^%4L-ciu-
dad de (iraoa la y su partido, de que se 
despachó privilegio en 23 de mayo do 

j&29$ T" ' 
" 5 . * 39.QÍ5 maravedises de renta 

anual, situados en millones de Toledo por 
mayor v por menor, en lasule laiciuilad 
do Alcalá de Henares, en cabeza de doüa 
Ana de. (asneros, por privilegio de 16 de 
agosto do 1636. 

i .* 195.DH0 maravedises do renta 
anuaf;sobre tas alcabalas de Mataga, en 
caheáá de doüa Ana (le Cishefos, por pr i 
vilegio fecha 21 de octubre de 1657. 

5,° 110.394 maravedises de renta 
anual sUtiados en el primer 1 por 100 de 
la airábala de lo vendible de la ciudad de 
Alcalá de Henares por menor y por ma-» 
yor en los demás' partidos, en cabeza de 
don Francisco de Cisneros y en la de don 
Diego de CisnefoT, su hijo, por privilegio 
de 11 de octubre de 1047. 

0.° "53.713 maravedises de. renta, si« 
luados en el primer 1 por 100 de la c iu
dad de Avila, por menor y por mayor de 
lodos los partido* del Reino, eu cabeza de 
(Ido Francisco'do Cisneros y Castro y don 

.Diego de Cisneros y Guzman, su hijo, por 
privilegio do í) ile mayo de 1 tíV8. 

7.° 22.914 maravedises de renta, si-
uados en las salinas de Badajoz, en cibe* 

«xa dé lo» mencionados don Francisco y 
don Diego de Cisneros, por privilegio de 
12 de junio de 1648. 

8.* 55.348 maravedises de renta, so
bre el;segundo 1 por 100 de la ciudad de 
Salamanca, por privilegio de 22 de di
ciembre do 1651, encabeza de dichos don 
Francisco y don.Diego de Cisneros. 

9.* 17.78P maravedises do renta so
bre e f segundo i por 100 de la ciudad de 
Avila, en cabezado los repetidos don Fran
cisco y dou Diego, por privilegio de 22de 
diciembre de 1631. 

1 0 / 4613 maravedises de reuta anual 
situados en el derecho de antiguo de la 
media anata de mérceles, en cabeza de 
don Diego de Cisneros y Guzman, por 
privilegio do 22 de diciembre de 1651. 

1 \ .* 75 044 maravedises de renta, si« 
luados en el segundo 1 por 100 de la ciu
dad de Sevilla, en cabeza de don Francis
co y don Diego de Cisneros, por privilegio 
de 20 de mayo de 165 'K 

12.* 586.900 maravedises de renta, 
situados sobre el servicio de millones de 
la villa de Madrid y su partido, en cabe
za de don Diego de (asneros y Guzman, 
como poseedor del mayorazgo fundado por 
el Excmo. seflnr Cardenal Giménez de 
Cisneros, cuyo privilegio se despachó en 
22 de noviembre do 1667, y son proceden
tes de los 51S.778 maravedises que a ra
zón de 18 el millar pertenecieron al citado 
mayorazgo sobre las alcabalas \ tercias de 
la villa de Aranda de Duero, por ctro privi
legio de 13 de noviembre de 1521, enca
beza de don Benito Giménez de Cisneros y 
los iucesores en el mayorazgo arriba ci
tado. 

http://suhasta.se
file://�C:/st
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13.* 272.726mara tedises .de renta; 
situados sobre el segando 1 por 100 do ta 
ciudad de Yalladolid.eneabezadcdonAn-

, tonioSilva.porj.prifUegio de 23deeél iem-
b re de 1680 ytreducidns por la baja de 
cientos á su mitad, ó sean 156.373 mara
vedises. 

Madrid 10 ide diciembre do 1 8 6 0 . — 
tastillo.—1041. 
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Lentejas, de 17 á 19 re. arroba, y de 7 
á 9 cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 64 á. 6 8 r s . arroba, y de 22 á 

24„cnartos UJjia. 
Patatas, de 4 á 6 re. /arroba,' y de 

2 á 2 i |2 cuartos libra. 

Madrhi 25.de diciembre >de 1S60.—K 
^caJde-Corre¿ídor>Ouqhede Sesto. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

a n u n c i o s : 

CARIDAD CRISTIANA. 
' ' • • > F I J R liiiüf V ;n.i» 

Sociedad minera. 
Esta Sociedad celebra junta general el 

dia 29 del corriente á las siete y media 
de la noche, en la casa núm. 4 0 , cuarto 
segundo, carrera de San Gerónimo, para 
tratar en ella de la ceavenjexráa^de la 

.continuación ó liquidación de. la Soledad 
•Mm invita á los Sres. socios la 

asistencia. 
Madrid 24 de: diciembre de 1860.— 

El Secretario.—1042. 

A V I S O I N T E R E S A N T E 

A LOS 

ALCALD1A-G0P.RE&IMiENTQ DE 
MADRID. 

. I ; ; > , 1.1 I ' ! ' y l ' 1 0 0 ' , t r , / v .,), |.»>h i 
De los parios «-emitidos, en é9tedia 

por 1-. Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado, de granos, y ,nota 
d9 precios de artículos de consumo,-'!?!)-' 
guita |o siguiente: 

en el dia de 

(anegas do trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de caroca, 
vacas que cemponen 44 .643 

libras.de peso. 
512 carneros que hacen i5¿284 l i

bras de poso. 

Precios de articulo* al por mayor y me-
ñor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 42 a 47 r s . arroba, 
y de 18 á 20 cuartos libra., 

ídem de carnero, de 18 á 2 0 cuartos l ¡ -

ídem de ternera, de 66 á 76 rs ; arroto 
v do 34 á 42 cuartos linra. 

Tocino anejo , de 72 á 70 r s . arroba, 
de 28 á 50 cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra. 
I<jb en canal, de 69 a 70 rs arroba. 
Lomo, de 32 á o i cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba^ y de 

38 á 'iC> cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 78 reales arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vinu, de 3 i á '*0 rs. arroba, y de 10 ó 

tí cuartos cuarti l lo. 
Pan de dos libras, de 11 á l o cuartos. 
Garbanzos de 32 i 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

l i c u a r l o s libra. 
Arroz, de 30 a 3 i rs . arroba, y de 

14 cuartos'tibra. 

Señores Alcaldes y Secretar ios 

de Ayuntamiento, Adminis tra

dores de Rentas Estancadas y 

Regis tradores de Hipotecas . 

En la imprenta de\ B o l e t í n Ofi

c i a l , r a l l o do la Puebla, núm. 1 9 . 
cuarto bajo, se hallan impresos y 
de Y c n l a los documentos siguien
tes: 

P a r a lo s S e ñ o r e s Alcaldes y S e -

c r e í a n o s . 

Popel para el repartimiento or
dinario de la contribución territo
rial, á 5 cuartos pliego. 

Id. para el amillaramiento , á 
idem idem. 

Cuadernos para lormar las cuen
tas municipales, que constan de 
ocho pliegos de impresión con su 
cubierta de color, á cuatro reales 
-cada uno. 

Papeletas para el reparto de la 
contribución de consumos, á 4 rs. 
cMOO. 

Id. para las quintas de Milicia 
provincial y Ejército activo, para 
la , jeclinqacio.n de4 alistamiento y 
declaración de soldados, etc., a o 
reales id 

\d. para ba-ajes, á 0 rs. \ ¿ y } 

Pliegos sueltos de id. para dar 
las relaciones trimestrales ó para 
formar cuadernos, á 8 cuartos 
pliego. 

Pielaciones de lincas rústicas, 
urbanas y ganadería, que los par
ticulares tienen (pie presentar los 
Ayuntamientos para formar el aroi-1 

ltaramiento, á 5 id. id. 
Libramientos, á o id. id. 
Cargaremes, á 3 id. id. 
Carlas de pago, á 5 id. id. 

Hay también libramientos, car
garemes y cartas de pago de 
presos. 

Estados^ trimestrales de defun
ciones, á 5 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, 6 5 id. id. 

' Id, de sanidad, á 5 id. id. 
Relación de suministros , á 5 

idem id. 
Cuenta general de id . , ¿ 5 id. id.' 
Estados mensuales de sanidad, 

conformes al modelo inserto en el 
^ o l e l i n del dia 1.* de julio, á 3 
idem idem. 

ídem id. de fallas cometidas en 
'el mes anterior, que los señores Al
caldes han de remitir á los Promo
tores fiscales, á 5 id id. 

i " v i" ;\* " ( ) 

Para los señores Administrado

res de Estancadas. 

Cuentas justificadas de papel 
de multas, 4 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id. de papel de reintegros id. 
Id. de documentos de giro. 
Id. de pólvora, 
id . de sal. 
Id. de tabaco. 
Id. de sellos de franqueo. 

P á r a l o s señores Reg is tradores 

de Hipotecas . 

! V'ÍM'/JÍ ¿cl'fib' qntús'bB ,«> »-«..***.:"'_•;! i 
Recibos talonarios con arreglo á 

lo mandado, 10 rs. el 100 . 
Recibos de traslación y liquida

ción en medio pliego de papel, o 
cuartos cada pliego. 

A medida que los señores Alcal
des ú otras personas, encarguen la 
impresión de modelos que no es
tén en la nota anterior, se harán 
con la misma economía y se anun
ciarán en el B o l e t í n , para su venta. 

GUIA SEGURA 
irfihoVv: «1 A I Í Í I I F • uq.'jyj' otioirt B L J oMiúqtl» 
de Cartillas , Amillaramientós, Estados 
resúmenes, Repartos, y Apéndices á los 
cuadernos de liquidaciones: dedicada ú don 

Marcelo Martínez Alcubilla* 

Contiene toda 4a Legislación referente á 
la Estadística territ'.n'ftl do España que pue
de interesar á los Ayuntamientos y Juntas 
periciales;-—Tabla de reducción íle las me-
didas altarías quo fee usan actualmente en 
las diferentes provincias del reino, á áreas, 
centiáreasy centímetros cuadrados. —Una 
cartilla evillüaloria y abundantes domo?* 
traciones de productos y gastos que origi
nan las tierras de labor y ganadería.—Es-
plicacion sobre el modo de hacer las tarifas 

ÍKIRN los amillaramientós.—Formulario de 
as escalas.—Edictos y oficios.para lu*pre

sentación de relaciones.—Instrucción rela
tiva á las dos casillas mandadas añadir á 
los amülaraiuientos, y de lo que debe te-
nerse..presente al formarlos, para quesea 
mas fácil y comprensiva la redacción de los 
reparto*.-r—Modelo-amillaramiento bajo un» 
forma especial, á fin de poder anotar un él 
las altas y bajas de las fincas.—Modo de sa-
c^r las base> un los repartos de inmuebles, 
y en particular el tanto.por 100 ú que salen 
gravados los vecinos y forasteros por gastos 
municipales—Rf^MIRTIMIENTO de contribu, 
don territorial con arreglo ai modelo que 
la Dirección general de Contribuciones 
sjcompauó Á su ci.cuhir de 28 de octubre 

de 1838—Apéndice al Amillaramiento, en 
el que constan las variaciones! que han es-
perlmentado la propiedad y los contribu
yentes durante un año.—ÉsUulo resumen 

'numero 4 , que ha de acompañarse con el 
millaramieflto.—-Estados que han «le for
marse para averiguar ta riqueza general de 
cada uno de los tres objetos de imposición. 
—Advertencias sobre los mismos.—Estado 
demostrativo.de los contribuyentes, con 
'distinción de bienes Sujetos á la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gúna/lgria.— 
Ihdlcaeionés'y consejos de! autor referentes 
•á dicho estado.—Descriptíou por conceptos 
•de; H riqueza imponible .— Advertencias 
acerca-deJa misma, etc. , etc. 

Se dí-adcpvas un apéndice publicado á 
.mediados dol último d i c i e r a b r q . . , , 

, Esta obra consta de 76 páginas en íolio 
prolongado, y fué publicada en julio de 
4859 , como parte de El Consultor de 
Ayuntamientos, periódico de Administra-
ci. nntunicipal que se publica en Madrid, 

¡bajo la¡erección d e don'Marcelo Martines 
Alcábilja. 

: Comprada en las casas de los. corres
ponsales cuesu 18rs. , y pidiéndola al autor 
con remisión de sellos d libranzas contra el 
Tesoro, l o únicamente. . - J 

GUIA COMPLETA 

DE REPARTIMIENTOS DE INMUEBLES. 

Contiene todas las instrucciones necesa
rias para el nombramiento de peritos re 
partidores, las temase- actas y oficios á los 
nombrados: un espediente de escusas para 
no ser perito-repartidor, y la parle legisla
tiva referente á estos nombramientos: ne-

. partos hechos, con la esplicacion detenida 

J minuciosa del modo do sacar las bases: 
os^articulos d-;l Real decreto de 23 de 

mayo de i$4i> sobre ejecución y aprobación 
del reparlimienl.i: tormulario de los reci
bos de talón que deben acompañarse;icón 
los repartos: observaciones que han de te-

I nerse presentes pt»ra hacer los repartimien
tos: modo de estractar lo que a cada uno 
corresponde de contribución por trimestre: 
tablas demostrativas de lo que se pierde 
con el d i - . s p r . c í o de i, 2 , 3 , 4 y o milésimos 
de real pur ciento, y el aprovechamiento 
como un oénttmo cuando son (i, 7, 8 <'» 0 
los milésimos; esplicacion de dichas tablas: 
reclamación de agravios, y resúmenes I|ue 
han de acompañarse con ellas; y linalmeu-
te, 21ol tarifas que empiezan con la de 
un céntimo de real por 100, y concluyen 
con la de 21 rs, y ol céntimos. 

Lsta obra forma' un volumen de 412 
paginas en folio, buen pape, y esmerada 
impresión. Cuesta, pidiéndola, directamente 

SI autor, oO rs., y comprando! i en luscasse 
e sus corresponsales en provincias, 60. , 

Está recomendada &u adquisición por 
algunos Sres. Goberua Jores. 

Se hallando venta en la Administración 
de este periódico, calle de la Puebla , nu
mero 49, cuarto bajo. 

A D V E R T E N C I A . 
ftl9* U R M L U , . HU'l JüLj.r, , . -; n « j 
•í« " ' I I ' - - • •( I . . - oí. 

YJ\ la imprenta del B letin 
Oficial, calle de la Puebla, 
numero 1 9 , cuarto bajo, se hu
lla de venta papel para formar 
él padrón del repartimiento; 
listas cobratorias y certifica
ciones de reclamaciones de 
agravios. 

Igualmente están impresos 
los estados de nacidos, casa
dos y muertos que han de 
dar los señores Curas párrocos 
á los Alcaldes y estos al Go
bierno de provincia. 

KOITOII, n . ' i v k H ANTONIO (Uncu. 

ímpren'a del mí.*-to, PaeUl^ni-.. !'t. ¡qui
na á la Cirrid-m Búa Ar <VJ, Pábti. 

M,\l):(10:-|^0. 
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